
Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     LUIS FERNANDO CARDONA RIOS  

DEMANDADO:       LEONIDAS MONTAGUT CACERES 

RADICADO:             47001.40.53.002.2017.00454.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 27 de septiembre de 2018, por medio del cual se aprobó la 

liquidación de costas.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36196362a670488b53e5bde4ef179fc8420db8e1a1e03d891400a1c3da13321e
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADO:       MANJORIA DE MARTINO RODRIGUEZ 

RADICADO:             47001.40.53.002.2018.00489.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido 

tácitamente el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de 

texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la 

presente causa civil se trata del auto de fecha 14 de junio de 2019, por medio del cual se aprobó la 

liquidación de crédito presentada.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, 

se impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la 

norma en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO SERFINANSA S.A.  

DEMANDADO:       JOHANA MILENA GUTIERREZ JIMENEZ 

RADICADO:             47001.40.53.002.2018.00158.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 14 de noviembre de 2019, por medio del cual se aprobó la 

liquidación de crédito presentada.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:       MAGALIS DEL ROSARIO PARDO ARREGOCES 

RADICADO:             47001.40.53.002.2019.00219.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 29 de noviembre de 2019, por medio del cual se reformó la 

liquidación de crédito presentada.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL MAGDALENA- COOEDUMAG  

DEMANDADO:   BENJAMÍN FAJARDO DURÁN Y SAMIR ALFONSO SUÁREZ JIMENO  

RADICADO:        47001.40.53.002.2021.00157.00 

 

1. ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistida tácitamente 

la presente causa civil por no haber dado cumplimiento a la carga procesal impuesta, consistente en 

notificar del auto que libro mandamiento de pago en este asunto, de conformidad con el art. 317 del C.G. 

del P., previa las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Dispone el núm. 1º del art. 317 del C.G. del P., que "Cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado. el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación v así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas “(Subraya fuera del texto). 

 

En virtud de lo dispuesto en la norma precitada, memórese que, en auto del 22 de marzo de la presente anualidad, 

el juzgado concedió a la parte demandante el término de 30 días para que cumpliera con la carga de notificar al 

demandado el auto que libro mandamiento de pago en este asunto, para efectos de continuar el rito pertinente.  

 

La decisión que dispuso el requerimiento fue notificada por anotación en estado No. 38 del 23 de marzo 

de 2022, por lo que los 30 días hábiles con que contaba el polo activo para cumplir con la carga asignada 

vencieron el 11 de mayo de 2022.  

 

Revisado el legajo, se observa que el extremo activo no ha cumplido con la carga procesal que le atañe, pues no 

se evidencia que haya aportado las constancias que demuestren el enteramiento al demandado de la existencia de 



la presente demanda, desidia que impone decretar el desistimiento tácito conforme se había advertido en proveído 

del 22 de marzo de 2022, con la consecuencial orden de decretar terminado el presente asunto.   

 

De conformidad a lo argumentado en precedencia, el extremo activo no ha cumplido la carga procesal 

que le atañe, en consecuencia, se impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito 

conforme lo preceptúa la norma en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, de conformidad a lo 

brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  AMARILIS ESTHER MANCILLA BUSTAMANTE  

DEMANDADO:    OSWALDO JOSE CERVANTES AVENDAÑO Y YELISSA MARIA ANGULO  

                                MANCILLA  

RADICADO:         47001.40.53.002.2021.00278.00 

 

1. ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistida tácitamente 

la presente causa civil por no haber dado cumplimiento a la carga procesal impuesta, consistente en 

notificar del auto que libro mandamiento de pago en este asunto, de conformidad con el art. 317 del C.G. 

del P., previa las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Dispone el núm. 1º del art. 317 del C.G. del P., que "Cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado. el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación v así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas “(Subraya fuera del texto). 

 

En virtud de lo dispuesto en la norma precitada, memórese que, en auto del 30 de marzo de la presente anualidad, 

el juzgado concedió a la parte demandante el término de 30 días para que cumpliera con la carga de notificar al 

demandado el auto que libro mandamiento de pago en este asunto, para efectos de continuar el rito pertinente.  

 

La decisión que dispuso el requerimiento fue notificada por anotación en estado No. 42 del 31 de marzo 

de 2022, por lo que los 30 días hábiles con que contaba el polo activo para cumplir con la carga asignada 

vencieron el 19 de mayo de 2022.  

 

Revisado el legajo, se observa que el extremo activo no ha cumplido con la carga procesal que le atañe, pues no 

se evidencia que haya aportado las constancias que demuestren el enteramiento al demandado de la existencia de 



la presente demanda, desidia que impone decretar el desistimiento tácito conforme se había advertido en proveído 

del 30 de marzo de 2022, con la consecuencial orden de decretar terminado el presente asunto.   

 

De conformidad a lo argumentado en precedencia, el extremo activo no ha cumplido la carga procesal 

que le atañe, en consecuencia, se impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito 

conforme lo preceptúa la norma en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, de conformidad a lo 

brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     SOCOL  

DEMANDADO:       STEPHANY MECHELLE MARTINEZ GARCIA  

   SAUL ALBERTO MARTINEZ GARCIA   

RADICADO:             47001.40.53.002.2017.00426.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 27 de septiembre de 2019, por medio del cual se aprobó la 

liquidación de costas.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 



 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:       ANA SOFIA GUTIERREZ GRANADOS 

RADICADO:             47001.40.53.002.2018.00514.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 02 de agosto de 2019, por medio del cual se aprobó la liquidación 

de crédito presentada.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FINANCIEROS Y  

                                  JURIDICOS “COFIJURIDICO”  

DEMANDADO:      ALFREDO EMILIO RUIZ VEGA  

RADICADO:           47001.40.53.002.2020.00513.00 

 

1. ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistida tácitamente 

la presente causa civil por no haber dado cumplimiento a la carga procesal impuesta, consistente en 

notificar del auto que libro mandamiento de pago en este asunto, de conformidad con el art. 317 del C.G. 

del P., previa las siguientes 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Dispone el núm. 1º del art. 317 del C.G. del P., que "Cuando para continuar el trámite de la demanda, 

del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado. el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación v así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas “(Subraya fuera del texto). 

 

En virtud de lo dispuesto en la norma precitada, memórese que, en auto del 22 de marzo de la presente anualidad, 

el juzgado concedió a la parte demandante el término de 30 días para que cumpliera con la carga de notificar al 

demandado el auto que libro mandamiento de pago en este asunto, para efectos de continuar el rito pertinente.  

 

La decisión que dispuso el requerimiento fue notificada por anotación en estado No. 38 del 23 de marzo 

de 2022, por lo que los 30 días hábiles con que contaba el polo activo para cumplir con la carga asignada 

vencieron el 11 de mayo de 2022.  

 

Revisado el legajo, se observa que el extremo activo no ha cumplido con la carga procesal que le atañe, pues no 

se evidencia que haya aportado las constancias que demuestren el enteramiento al demandado de la existencia de 



la presente demanda, desidia que impone decretar el desistimiento tácito conforme se había advertido en proveído 

del 22 de marzo de 2022, con la consecuencial orden de decretar terminado el presente asunto.   

 

De conformidad a lo argumentado en precedencia, el extremo activo no ha cumplido la carga procesal 

que le atañe, en consecuencia, se impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito 

conforme lo preceptúa la norma en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, de conformidad a lo 

brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A  

DEMANDADO:       ARNOLDO RAFAEL HERNANDEZ 

RADICADO:             47001.40.53.002.2018.00485.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 13 de agosto de 2019, por medio del cual se aprobó la liquidación 

de crédito presentada.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Fijado en ESTADO No. 89 del 11 de julio de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:         PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     BANCOOMEVA 

DEMANDADO:       LESLYE CRISTINA RINCON PEÑA  

RADICADO:             47001.40.53.002.2019.00141.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta agencia judicial a pronunciarse acerca de la factibilidad de tener por desistido tácitamente 

el presente asunto, a la luz de lo que dispone el art. 317 del C.G. del P., previa las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el literal “b” núm. 2º del artículo 317 del C.G. P., que  

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. (subrayado fuera de texto).  

Como colofón de lo anterior, de una revisión del legajo se observa que la última actuación en la presente 

causa civil se trata del auto de fecha 28 de noviembre de 2019, por medio del cual se aprobó la 

liquidación de crédito presentada.  

Por lo anterior, se detecta que este proceso se encuentra inactivo por más de dos años y, en consecuencia, se 

impone decretar la terminación del presente asunto por desistimiento tácito conforme lo preceptúa la norma 

en cita, así como el archivo del legajo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO TACITO, de 

conformidad a lo brevemente esgrimido en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

proceso. Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del juzgado respectivo. 

Ofíciese.  

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Marta - Magdalena

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b4ddf69ae6ff26d403e251d713acf057b363a305e0eec27102b55d54a326468

Documento generado en 08/07/2022 02:34:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


